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C4rocterislictlSfOmunés a lodas las'marcas y modelos

Pri~DesCripción:- Potencia el&tri~ ~omirial. Unidades: kW,
.Squnda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de1""""'·· .. .. .. .. - ..• .,

; ,Tercera~ DescriPción:· Tiempo minimo de exposición•. Unidades:.
Milisegundos.. '. '. ' .. ~ _ ... ,< ; '.

~ imb.,nl":.~'" .;,' '. - ..,
YaJoi de'las caracterfsiictú Para cada m~a' y modelo'

. Man:a:.~i~mer1$)lo, modelo Duram~tic.
? '.' ..tara~sticas:. ' ' , ....

Primera: 32. . .
Sq¡unda: Alla frecuencia.

lo qU~. se hace ,públiCo ~'rageñeral ~~'¡~íento. ". '. ' .~ , ,
~ Madrid~ 18 de noviembre de 1991.-La Directora ¡eneral. Carmen de

Andn!s Conde. . . .
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ANEXO
N"or~ aóuladas

Caraet''TíSlicas comunes' a lodas las marcQj y modelos

Primera. De5Cripció~: Potencia eléctrica nomi';al~ Unidades: KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de

pulsos. _ ' - '.
Tercera. .Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unidades:

Milise¡u'.'~s. .

2495

i
I

~
Vaior,tl/Ias~caracúmslii:tis ;;Gra' cada ma~ca j modelo 1;

Marca: «TosbibaJo.. modelo KXQ.80 A,-,.."

Características:" '-: ....; "

~~~ia'f..eucncia.J'
r~era: 1.. ' i l

Marea: «ToshibaJo.. modelo KXQ.80 B. .- ~f
'Carac~risticas: J

. 'Primera: SO, !
Segunda: Alta frecuencia. ;.i'\
Tercera: l. .~. -'. 'l
Lo'que se' h3ce "inlb1i~o pá.ra general conocimiento. . 1

. Madrid, 18 de noviembre de 199I.-la Dírectora general, Carmen de )
Andrés Conde. . ¡
2494· REsoiuClON de 12 de diciembre de 1991. de la Direc- '~l

, ciónG~~eral de fqfilica Tecnológica, por la que se publica.· el
la rela<idJ.de normQj i?S~alJoJQj UNE anuladas. corfespon~ ;

". "E" :' ddiedentes¡ al mes de no~'iembr~bdednI99!.. R I n,,_' ;·1
. n, VlrtU .as competencias atn UI s .en el ca ~reto .:.>

t614f1985, de 1de agosto, f visto el expediente de anulación de normas
'presentadas por la Asocíactón,Española de Normalización y Certifica·
ción (AENOR), Entidad reconocida a cstos efectos por Orden de 26 de
fóbrcro de 1986.. . j

Esta Dirección ha resuelto publicar la relación de normas españolas
UNE anula.das. que (iguran en el anexo, ' .~.

Lo que se, comunica a los cf~o~ oportunos. 1
Madrid. 12 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de .i

Andrés Condc~ . 1

~l
UNE 53 217 74. Materiales plásticos. Espumas flexibles de poliure

tano. De'erminación del Envejecimlen,o en C1'uta. i
'·RESOLfJC/ON de /9 de diciembre de 1991, 'del Re~is;ro de
la Propiedad /Ilduslriai, ¡iór la que se acuC?fdan inscripcio-
nes en'el Registro' E!ipeciaI de Agemcs de la Propiedad
Industrial.

ción' acrcdítativa a' fin dé verificar la adecuación del' producto a las_
condidoncs iniciales. así como la deClaración en la que- se haga constar
que cn la .fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidaá utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio
nes quc·cn cl momento de la homologación.

Esta homologación se efcetüa en relación con la disposición que se
cita y. por tanlo. el producto deberá cumplir ~ualqu¡erotro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimien.to de cualquiera de las condiciones fundamentales
cn las que se basa la. concesión de esta homologación dará lugar a la..
suspcnsu:fn cautelar de la mism~ independientemente de su posterior
<tnulación, en su caso. y sin ,perjuicio de las responsabilidadeslegales que -

.de- cllo pudieran derivarse., '
Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,

pOdrá interponerse recurso de alzada ante· el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días.
contados dcsde la recepción de la misma. , ~

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de Ag~ntcs de
laPropicdad Industrial presentada por los señores que se relacíonan en
el anexo de esta Resolución:. ~.

• Cumplidos los requisitosestablccidos en la Ley de Patentes (fe 20 de
marzo y Reglamenlo de Ejecució!l de la de octubre de 1986.

Esta Dircrción. a propuesta de la S,-cretaría Genernl. ha acordado se
procCi.la a la inscripción de los interesados en el citado Registro, previo

,-RESOLUClON de /8 delfOviembre de 1991. de la Direc'
. cián'Ge"erai de PoIilica Tecnoidgjea. por (Q que se hamo/o
- >~'$fl11 dos trneradores de ravOs X para radiodiagnóstico

médic~ fábricQdos por ffToshiba Corporalion» en su insta
: /aciqn iñdus/fial ubicada en Nasu Works (Japón)..

, .... . ." ' .
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.nlÍmero IÁ.881817/N.U·5358. han: h..,hoeon.lar que el ¡",¡delo pre..n· :
; tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el

Real Decreto 1252/1985. de 19 de junio. . .
,Esta Din:cción General~ de acuerdo Con lo establecido en la,referida

di~posiciórt. ha acordado homolopr'elcitado producto, con la contra-'
seña de- homologación GOE..()()S2 y fecha. de caducidad el día 18 de

,noviembre de 19"93, definiendo como' características técnicas para cada
mafQy-lipo homologado las que se indican a conlinuació~ debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la. producción

'con·una, pcriodicidadde un año. yel primero antes del dia 18 de
no_icmbrc dC 1992.· . .

El utular de: esta Resolución prnentará~ dentro del periodo fijado
,para someterse al control y se¡uimiento-de la p;roducciórt,. la documenta·
ción acreditativa a fin. de verificar la adecuaCión del producto a las
condiciones: iniciales. asi como laded,ración en la' que se haga constar
que en la fabricación de dichos produetos. .los sistemas de control de
calidad utilizados 5Cmanticncn~como mínimo, en las mismas condicio-
nes que en el momento de la homologación. .

Esta homologación.se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por·tantot el prOducto debcni cumplir cualquie:r otro Reglamento
ó dispOsición'que le sea aplicable. '.' ..

El ,incumplimienlo. de cualquiera de lBs condk:iQnes fundamentales
-en las que se basa-la ronces.iÓD 4c:'esta ho~oiopción dará lupr a, la
suspcnSlón cautelar de la misma; Indcoembentemente de su postenor
anulac~,en su~.y,sin perjuicio de las responsabilidades lepIesq~
'dc'cllO 'pudieran- deri'Varse-.. .;; .'.' - ." - .-,;' .... ".

, Contra esta Resolución, quc no pone fin a la via administrativa,
. pódrá interPOnerse recurso de alzada ante el excelenlíslmo señor

t-JinislFO -de Industria, Comercio y Turilmo. en el plazo de quince días.
.,eonla!loldesde Ia,recepciÓD de la' misma.

.,~ R~ibida'en l~ DirecCiÓn' Generai 'd~ Política TeCn~lógica la ~liciitid
presentada por «Toshiba Medical Systems ESpaña., Sociedad Anónima».
con domicilio social en calle Fuenaural. kilóm~tro15,100, municipio de

, Alcobendas, .provincia de Madrid, para la homologación de dúi genera-
dores de rayos X para rndiodia¡nóstico médico. fatiricados plr «To'Shiba
Corporation»en su .instalación lndustrial ubieada- en NasuWorks
(Japón);.,. . _ . ... ._

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenlación
exilida por la le¡islación. vipote que atecla al produet.o cuya homologa
ción $l,)1k:ita y que ~I laboratorio «CTC SCrvicios Electromecánicos.
Sociedad AnóniOl8»,' rr;=diante dictamen coa clave numero' 429 1/0621.
y,la'Entidad de inspcce :.0 y control rqlamentario «Tetnas Gar:1ntía de
Calidad, Sociedad Anó,imo. por unificado de clave número TM.
TOS.NAS-IA'()I (GX). han bccba con.lar que el modelo pr<scnlado
~umple todas 135 espccifiraciones ilC1.ualmente establecidas por el Real
Decre'o 125211985. de 19 de junio. . .

Esta Dirección Generar, de acuerdo con 10 establt\;ido- en la referida
disposi~i.ón. ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de- homologación GOE-OOSI y fecha de caducidad el día- '18 de
noviembre de. J993. definiendo como earacteristicas técnicas para cada
marca y tipohomolopdo las que se indican a continuacién, debiendo
el interesado solicitar los certificndos de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año;. y el primero antes del día· 18 de
noviembre de 1992¡ , .

El.titular de' esta Resolución presentará,dentro del periodo fijado
para someterse al con.trol y seguimiento de la producción,.Ja documenta-
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